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Carta Técnica CONTPAQi®
Comercial Premium 7.4.1

 
 

Versión: 7.4.1 Liberación: 03 de marzo 2022

Herramientas Complementarias: 7.4.1 20220303

 
Actualización Sin costo para:

• Usuarios con licenciamiento anual vigente.
• Series tradicionales que se compraron y activaron a partir del 1 de enero de 2021.
Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de
venta, no aplican sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una
actualización sin costo.

Licenciamiento Esta versión de CONTPAQi® Comercial Premium 7.4.1 incluye la instalación del
  AppKey 21, lo que provoca que el tiempo de apertura del sistema se incremente
entre 30 y 40 segundos aproximadamente, dependiendo de las características del
equipo donde se realiza la instalación.

Si vas a utilizar CONTPAQi® Comercial Premium 7.4.1 en máquinas virtuales es
opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

Toma en cuenta que, en el ESET Nod32 Antivirus, será necesario configurar para
que se puedan acceder o "abrir" los puertos y facilitar la comunicación con el Servidor
de Licenciamiento; generalmente esto se hace a través de la administración de
aplicativos instalados en las redes o equipos de cómputo dedicados a resguardar
la seguridad y acceso a los mismos y por lo tanto controlan el flujo de datos. Para
realizar esta configuración, consulta el documento Configuración de Antivirus
ESET.

Los sistemas indicados a continuación, comparten licenciamiento, por lo que se
deberá tomar en cuenta la compatibilidad para las series de Licenciamiento:

Serie del sistema: Compatible con:
CONTPAQi® Comercial Premium 7 AdminPAQ® 14

Toma en cuenta que, si en un equipo se tiene instalados sistemas de versiones
menores a las especificadas en la tabla anterior, no se tendrá compatibilidad. Si se
tuviese casos de instalaciones de este tipo, te sugerimos planificar la actualización
hasta contar con las versiones liberadas, con la finalidad de evitar que tus sistemas
queden inaccesibles.

Ejemplo: Si tienes una instalación con CONTPAQi® Comercial Premium versión 7
y comparte serie con AdminPAQ® versión 13, ésta no será compatible, y no podrás
usar el sistema de versión inferior hasta actualizar a una versión mayor.
 

Recuerda Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si
cuentas con una versión en Red. Programa el proceso de actualización y avisa
oportunamente a los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html


 

 
Consideraciones:
 
•  Para el óptimo funcionamiento de los aplicativos, te recomendamos contar con
versiones originales del sistema operativo y su respectiva paquetería.
•  Las nuevas versiones mayores de los sistemas CONTPAQi® que se liberen
este año, requieren por lo menos la versión 6.1.0 de CONTPAQi® Herramientas
complementarias.
•  Si aún no cuentas con las nuevas versiones de los sistemas CONTPAQi®, no es
necesario utilizar dicha versión de CONTPAQi® Herramientas complementarias.
•  Te recomendamos que tus aplicaciones CONTPAQi® utilicen la misma versión de
SQL que hayas configurado para el ADD.
Podrás continuar operando tus aplicaciones con la versión actual de SQL que
tengas instalada.

Recomendación Te recomendamos no suspender el equipo cuando el sistema de CONTPAQi®
Comercial Premium está en uso, o bien, se deberá cerrar el sistema antes de
suspender el equipo, ya que al iniciar nuevamente el equipo, se podría presentar el
mensaje "ACCESS_VIOLATION se terminará la ejecución del sistema".

 

Instalación de máquinas virtuales

•  En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 12 el Servidor de Licencias
Común es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas
CONTPAQi® con versiones anteriores de AppKey, es necesaria su instalación.
•  Si se utiliza algún otro sistema con una versión anterior de AppKey en máquinas
virtuales, será necesario instalar el Servidor de Licencias Común 12.0.2.
•CONTPAQi® Comercial Premium 7.4.1 es compatible con CONTPAQi
Contabilidad-Bancos 14.2.7.
Si realizas interfaz entre dichos sistemas, es recomendable que tengas instaladas
ambas versiones.

 
Versión predecesora CONTPAQi® Comercial Premium 7.3.0; cabe mencionar que la versión

7.4.0, fue generada para realizar pruebas controladas.
 
 



 

 

Novedades
 

            



 

Mejoras en la Reforma fiscal 2022
 
C-330865, 331153, 325221
 
Beneficio
En esta versión, se agregan las siguientes mejoras para la Reforma fiscal 2022 implementada por el SAT:

 Anexo 20 versión 4.0
 Cancelación de CFDI versión 4.0
 Complemento Recepción de Pago (REP) versión 2.0

 



 

Anexo 20 versión 4.0
 
 



 

Documentos
 



 

Vista Preliminar de documentos CFDI versión 4.0 del Anexo 20
 
C-337322
 
Beneficio
A partir de esta versión, se permitirá visualizar la información de manera completa en la Vista Preliminar
de documentos CFDI configurados con la Plantilla "Facturav40.dll" de la versión 4.0 del Anexo 20:

Configuración
Al dar clic en el botón "Preliminar" de un documento antes mencionado:

 

Se mostrará los datos en la Vista Preliminar del documento configurado con la plantilla correspondiente
a la versión 4.0 del Anexo 20.



 

 



 

 
 
 



 

Factura Global
 



 

Vista Preliminar de documentos de
Factura Global versión 4.0 del Anexo 20

 
C-337323
 
Beneficio
A partir de esta versión, se permitirá visualizar la información de manera completa en la Vista Preliminar
de documentos de Factura global configurados con la Plantilla "Formato_Factura_Global_40.rdl" de la
versión 4.0 del Anexo 20:

Configuración
Al dar clic en el botón "Preliminar" de un documento antes mencionado:

 

Se mostrará los datos en la Vista Preliminar del documento configurado con la plantilla correspondiente
a la versión 4.0 del Anexo 20.



 

 



 

 
 
 



 

Cancelación de CFDI versión 4.0
 
 



 

Mostrar documentos Vigentes, Cancelados y
en Proceso de cancelación al Relacionar CFDIs

 
C-331105

Beneficio
Ahora, se actualiza la ventana CFDIs Relacionados para que, se muestren los documentos "Vigentes",
"Cancelados" y en "Proceso de cancelación" al elegir el Tipo de Relación: 04 - Sustitución de los CFDI
previos.

Configuración
Al Agregar un documento, se abrirá la ventana para poder seleccionar los documentos antes
mencionados que se tengan creados en la empresa.



 

 

Toma nota:

En caso de estar habilitada la opción "Permitir relacionar CFDIs indicando
únicamente el UUID del CFDI", no permitirá seleccionar CFDIs desde el botón
"Agregar documento", por lo que, se tendrá que deshabilitar dicha opción.

 
 



 

Cancelación administrativa para documentos de Ingreso
 
C-333091
 
Beneficio
En esta versión, se incluye la posibilidad de realizar una cancelación administrativa para los documentos
CFDI de ingreso (Factura), la cual, te permitirá desafectar las existencias, los saldos del documento,
y usar las existencias de los "Lotes", "Pedimentos" o "Series" para otros documentos, así como poder
generar nuevamente tu CFDI para asignar el motivo de cancelación "01 - Comprobante emitido con errores
con relación”.

Configuración
Mediante el siguiente proceso, podrás realizar la cancelación administrativa del documento antes
mencionado.

Ejemplo en un CFDI de Ingreso:

Paso Acción  

Dentro del botón Cancelar desde el documento, se mostrará el submenú "Cancelación Administrativa", y haz clic en él.

 
 

 

Se mostrará el mensaje de confirmación, indicando si se desea cancelar el documento sólo en CONTPAQi® Comercial Premium y elige el botón "Sí"
para realizar la cancelación administrativa:

 



 

Toma nota:

Al realizar la cancelación administrativa, sólo cancelará el o los documentos
en el sistema de CONTPAQi® Comercial Premium, por lo que este proceso
no realizará la cancelación del UUID ante el SAT.

 
 

En caso de seleccionar "No", no se realizará el proceso de cancelación administrativa y cerrará la ventana.

Nota:

Una vez realizada la cancelación administrativa, las "existencias" de los
Productos estarán disponibles nuevamente para poder utilizarse en un nuevo
documento.

 

¡Y listo!, el documento CFDI quedará cancelado administrativamente:
 



 

Importante:

La cancelación hacía el SAT se realizará a través del botón Cancelar desde
el documento.

 
 

  
 

 

 
 

Recuerda:

Toma en cuenta que, el proceso de Cancelación Administrativa es
irreversible, ya que el documento no se podrá regresar a su estado anterior,
por lo que te recomendamos realizar un previo respaldo de tu empresa.

 
 

 
 

Consideraciones:

 Al realizar este proceso, los Productos que manejen "Series" también quedarán disponibles para
volver a utilizarse.

 Para el caso de Productos que manejen "Lotes" y/o "Pedimentos", se deberá validar que las existencias
liberadas del documento cancelado se encuentren disponibles para usarse en un nuevo documento.

 Las facturas canceladas administrativamente conservarán su saldo.
 Cuando el documento se encuentre cancelado administrativamente y se haga clic en el botón Cancelar,

se deberá realizar el flujo de cancelación con motivo de cancelación.
 Cuando el documento se encuentre cancelado administrativamente, en el estado del documento se

mostrará "Cancelado sólo en CONTPAQi Comercial Premium".
 El estado de cancelación se deberá actualizar cuando se envíe la cancelación al SAT, de acuerdo a

los estados que envía el SAT.
 Se podrá realizar la cancelación del documento ante el SAT, después de haber cancelado el documento

administrativamente.



 

Escenario: Motivo de cancelación "01 - Comprobante
emitido con errores con relación" en documentos de Ingreso

C-333988

Proceso de cancelación en documentos de Ingreso
 

 Por ejemplo

El 25 de enero "La Gran Empresa" emitió la factura “A-1” al cliente "Daniel López", con folio fiscal
00000000-eff5-40eb-ab66-ad0fd84023ff, al revisar la factura días después, se percata que contiene otro
producto que no es el indicado, por lo cual, debe cancelarla.

Al seleccionar el motivo de cancelación 01 = Comprobante emitido con errores con relación, se deberá
generar el nuevo documento (A-2) con las correcciones correspondientes, ya que se deberá indicar el
UUID que sustituye al documento anterior.

Paso Acción  

Crea otro documento CFDI de ingreso (A-2) con el mismo o diferente Producto y/o Servicio que la factura A-1 y relaciónala con dicha factura mediante
el botón Relacionar CFDIs.

 
 

 



 

Para este escenario, se deberá relacionar la factura A-1 y selecciona el tipo de Relación "04" = Sustitución de los CFDI previos en la sección Tipo
de Relación.

 

Deberás habilitar la casilla Permitir relacionar CFDIs indicando únicamente el UUID del CFDI y capturar el "UUID" del documento a Cancelar, luego
haz clic en el botón Agregar documento para agregarlo en la sección inferior:

 



 

 
 
 

Elige el botón Relacionar CFDIs para asociar el documento a cancelar.

 
 

 

 
Timbra el documento CFDI de ingreso con folio A-2:

 

 
 

 

 
Ingresa al documento CFDI de ingreso (A-1), y haz clic en el botón Cancelar.

 
 
 

 

Elige el motivo de cancelación 01 = Comprobante emitido con errores con relación:
 

 



 

 
Y selecciona o captura de manera manual el UUID del documento CFDI de ingreso (A-2):
 

 

 
¡Y listo!, el CFDI de ingreso quedará cancelado y se desafectarán las existencias y los saldos del documento:
 

 



 

 

Importante:

El proceso para el escenario del Motivo de cancelación "01 = Comprobante
emitido con errores con relación", será el mismo para documentos de Pago
REP.

 
  

 
 

 
 

Toma nota:

Para más información, consulta aquí los diferentes Escenarios del "Esquema
de Cancelación" en CONTPAQi®.

 
 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Muse/Cancelacion_CFDI_40/Cancelacion_CFDI_40/escenarios.html


 

Cancelación administrativa para documentos de Pago y Egreso
 
C-334308
 
Beneficio
A partir de esta versión, se incluye la posibilidad de realizar una cancelación administrativa para los
documentos de Pagos (REP), Egresos (Notas de Crédito), demás tipos de documentos de Ingreso
(Notas de Cargo y Recibos de Honorarios) que te permitirán liberar el saldo de las facturas a las que se
aplicaron los pagos o los egresos para usarlos en un nuevo documento, y podrás generar nuevamente tu
CFDI para así poder usar el motivo de cancelación "01 - Comprobante emitido con errores con relación”.

Configuración
Mediante el siguiente proceso, podrás realizar la cancelación administrativa de tus documentos antes
mencionados.

Ejemplo en un documento de Pago (REP):

Paso Acción  

Dentro del botón Cancelar desde el documento, se mostrará el submenú "Cancelación Administrativa", y haz clic en él.

 
 

 

Se mostrará el mensaje de confirmación, indicando si se desea cancelar el documento sólo en CONTPAQi® Comercial Premium y elige el botón "Sí"
para realizar la cancelación administrativa:

 



 

Toma nota:

Al realizar la cancelación administrativa, sólo cancelará el o los documentos
en el sistema de CONTPAQi® Comercial Premium, por lo que este proceso
no realizará la cancelación del UUID ante el SAT.

 
 

En caso de seleccionar "No", no se realizará el proceso de cancelación administrativa y cerrará la ventana.

Importante:

Una vez realizada la cancelación administrativa, las "existencias" de los
Productos estarán disponibles nuevamente para poder utilizarse en un nuevo
documento.

 

¡Y listo!, el documento CFDI quedará cancelado administrativamente:
 



 

Importante:

La cancelación hacía el SAT se realizará a través del botón Cancelar desde
el documento.

 
 

  
 

 

 
 

Recuerda:

Toma en cuenta que, el proceso de Cancelación Administrativa es
irreversible, ya que el documento no se podrá regresar a su estado anterior,
por lo que te recomendamos realizar un previo respaldo de tu empresa.

 
Consideraciones:

 Cuando el documento se encuentre cancelado administrativamente y se haga clic en el botón Cancelar,
se deberá realizar el flujo de cancelación con motivo de cancelación.

 Cuando el documento se encuentre cancelado administrativamente, en el estado del documento se
mostrará "Cancelado sólo en CONTPAQi Comercial Premium".

 El estado de cancelación se deberá actualizar cuando se envíe la cancelación al SAT, de acuerdo a
los estados que envía el SAT.

 Se podrá realizar la cancelación del documento ante el SAT, después de haber cancelado el documento
administrativamente.



 

Documentos Cancelados Administrativamente
desde las Vistas de Documentos

 
C-336583, 338466
 
Beneficio
Ahora, será posible identificar cuáles son los documentos que tienen una "Cancelación Administrativa"
en las Vistas del sistema comercial y así saber qué documentos se tienen que cancelar ante el SAT.

Configuración
 En las siguientes vistas del menú Ver, se adiciona el filtro "Estado", donde únicamente tendrás la

posibilidad de visualizar los documentos antes mencionados.

•  Vista de documentos de Clientes
•  Vista de todos los documentos

 También, desde los siguientes conceptos, se incluye la opción "Estado", en el cual te permitirá filtrar y
visualizar los documentos cancelados administrativamente:
 
•  Facturas (Por concepto y Todas)
•  Abonos del cliente (Por concepto y Todos)
•  Cargos del cliente (Por concepto y Todos)



 

Importante:

Tendrás la posibilidad de consultar los documentos "Cancelados
Administrativamente" haciendo doble clic sobre ellos, para poder cancelar
dichos documentos ante el SAT.

 Además, desde el Administrador de Vistas de CFDIs en la sección de "Emitidos", pestaña "2.4)
Sin Aviso de Cancelación al SAT", se mostrarán los documentos que tengan el estado de: Cancelación
Administrativa y que su UUID está vigente ante el SAT.



 

Nota:

Toma en cuenta que, para estos documentos será necesario abrir el
documento y dar clic en el botón de "Cancelar" para completar el proceso de
cancelación ante el SAT.



 

Cancelación administrativa para documentos
de Pago desde la Terminal especializada

 
C-338465
 
Beneficio
A partir de ahora, será posible realizar una cancelación administrativa para los documentos de Pago
(REP), Abono del Cliente o Cheque recibido configurados como REP desde la "Terminal especializada",
los cuales te permitirán liberar el saldo de los Ingresos Bancarios a los que se aplicaron los pagos para
usarlos en un nuevo documento, y podrás generar nuevamente tu CFDI para así poder usar el motivo de
cancelación "01 - Comprobante emitido con errores con relación”.
 
Configuración
Mediante el siguiente proceso, podrás realizar la cancelación administrativa de tus documentos antes
mencionados.

Ejemplo en un documento de Pago (REP) en la Terminal especializada:

Paso Acción  

Dentro del botón Cancelar desde el documento, se mostrará el submenú "Cancelación Administrativa", y haz clic en él.

 
 

 



 

Importante:

La cancelación hacía el SAT se realizará a través del botón Cancelar desde
el documento.

Se mostrará el mensaje de confirmación, indicando si se desea cancelar el documento sólo en CONTPAQi® Comercial Premium y elige el botón "Sí"
para realizar la cancelación administrativa:

Toma nota:

Al realizar la cancelación administrativa, sólo cancelará el o los documentos
en el sistema de CONTPAQi® Comercial Premium, por lo que este proceso
no realizará la cancelación del UUID ante el SAT.

 
 

En caso de seleccionar "No", no se realizará el proceso de cancelación administrativa y cerrará la ventana.

 



 

Importante:

Una vez realizada la cancelación administrativa, las "existencias" de los
Productos estarán disponibles nuevamente para poder utilizarse en un nuevo
documento.

 

¡Y listo!, el documento CFDI quedará cancelado administrativamente:
 

 

Importante:

Al realizar la cancelación administrativa, se podrá volver a generar un REP a
través del documento bancario.

 
 
 

 

  
 

 

Consideraciones
 



 

 Al quedar cancelado el documento en el sistema comercial, los saldos de los documentos que están
pagados o asociados se encontrarán disponibles para generar un nuevo documento.

 El estado de cancelación del documento, se actualizará cuando se envíe la cancelación al SAT, de
acuerdo a los estados presentados por el  el SAT.



 

Complemento Recepción
de Pago (REP) versión 2.0

 



 

Mejoras en el Reporte Desglose de Impuestos (REP) a Excel
 
C-325222

Beneficio
Ahora, tendrás la posibilidad de "Exportar" la información de la vista Detalles de impuestos REP Totales
para los documentos de Pago.

Configuración
Se agrega el botón "Exportar" en la vista antes mencionada:

Además, el botón tendrá un submenú donde se visualizarán las opciones "TXT" y "Excel", para poder
exportar la información.

Al dar clic en el botón Exportar, se mostrará una ventana que, por omisión, te permitirá guardar la
información en un documento de Excel.



 

Después de elegir la ruta para guardar la información, se visualizará un mensaje de Confirmación
indicando si se desea abrir el archivo.



 

Al dar clic en el botón Si, se abrirá Microsoft® Excel
con la información de los detalles del documento de

abono:
 
 

Una vez exportada la información, en la vista Detalles de impuestos REP te indicará la ruta donde se
guardo el archivo.
 



 

Vista Preliminar de documentos de
Pago (REP) versión 4.0 del Anexo 20

 
C-337324
 
Beneficio
A partir de esta versión, se permitirá visualizar la información de manera completa en la Vista Preliminar
de documentos REP (Pagos) 2.0 configurados con la Plantilla "Recibo Electrónico de Pagos v2.rdl" de
la versión 4.0 del Anexo 20:

Configuración
Al dar clic en el botón "Preliminar" de un documento antes mencionado:

 

Se mostrará los datos en la Vista Preliminar del documento configurado con la plantilla correspondiente
a la versión 4.0 del Anexo 20.

 



 

 



 

 



 

Mejoras en la captura de la Dirección
Fiscal del Emisor y Receptor

 
C-335742, 335784
 
Beneficio
A partir de esta versión, ya no se visualizarán los mensajes de advertencia cuando no se capture algún
dato en la "Dirección Fiscal" del Emisor y/o Receptor, por lo que se podrá guardar la información sólo
al capturar el campo País.

En versiones anteriores, al tratar de guardar la información sin capturar algún campo, se visualizaban
mensajes de advertencia los cuales mostraban que hacía falta capturar datos.

 
Configuración

A nivel Empresa

Al generar una Nueva Empresa, podrás crear la empresa y guardar la información de la "Dirección de
la empresa" capturando sólo el campo País.



 

 
También, dentro de la pestaña 2. Dirección de la Redefinición de la empresa, te permitirá guardar y
capturar sólo el campo antes mencionado desde el Domicilio Fiscal de la "Empresa" sin mostrar mensajes
de advertencia.



 

 
En la pestaña 7. Domicilio / Sucursal de la configuración de "Conceptos", tendrás la posibilidad de
guardar la información sólo al capturar el campo País.
 



 

 

Importante:

Toma en cuenta que, el campo Sucursal es Obligatorio, por lo que deberás
capturar una sucursal para poder guardar la información.

 

A nivel Cliente

Además, desde el Domicilio Fiscal del "Cliente", se podrá guardar la información al capturar sólo dicho
campo:



 

 

Nota:

Dentro del XML ya no se mostrarán los nodos para Municipio, Localidad y/
o Colonia de la "Dirección Fiscal" del Emisor y Receptor.

 



 

Mejoras en el Complemento
Carta Porte 2.0

 
C-330866
 
Beneficio
En esta versión, se integran las siguientes mejoras para el manejo del complemento Carta Porte 2.0:

 Actualización de catálogos para el manejo de Transporte Ferroviario
 Mejoras en el Proceso de Envío de mercancías para Multidestinos
 Agregar archivo INI con complemento desde el SDK al XML

 



 

Actualización de catálogos para el
manejo de Transporte Ferroviario

 
C-333337
 
Introducción
Este tipo de comprobante se debe emitir por la o el prestador del servicio de transporte por vía férrea,
así como los que presten el servicio de:
 
• Transporte de carga general y especializada.
• Traslado de materiales y residuos peligrosos.
• Prestadores de servicio de paquetería y mensajería, para mayor información
consulta el Apéndice 4 del presente instructivo.
• Traslado de fondos y valores, para mayor información consulta el Apéndice 5
del presente instructivo.
• Transporte de hidrocarburos y petrolíferos, para mayor información consulta
el Apéndice 6 del presente instructivo.
• Transporte consolidado de mercancías, para mayor información consulta el
Apéndice 7 del presente instructivo.
 
 

Importante:

Te sugerimos consultar el Instructivo de llenado de CFDI al que se le incorpora
el complemento Carta Porte (Transporte Ferroviario).

 
 
 
Beneficio
A partir de esta versión, se podrá configurar medios de Transporte Ferroviarios desde el catálogo Medios
de transporte los cuales sólo podrán ser utilizados en el nuevo proceso de "Envío de mercancías".
 
Configuración
Desde la vista del catálogo, se agrega la opción "Ferroviario" en el filtro "Tipo", y te permitirá buscar un
tipo de transporte en específico:
 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo_ComplementoCartaPorte_Ferroviario.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo_ComplementoCartaPorte_Ferroviario.pdf


 

 
 

Al ingresar a la ventana Medios de transporte tendrás la posibilidad de elegir el Tipo de transporte:
"Ferroviario" a utilizar:

 



 

 
 
 

Cuando se configure un tipo de transporte Ferroviario, en la pestaña 1. Datos Generales, se podrá
capturar la información del "Tipo de servicio", "Tipo de tráfico", "Aseguradora" y "Póliza".
 
 



 

 
 

Importante:

Una vez guardada la información, ya no se permitirá modificar el "Tipo de
transporte", por lo que tendrás que borrar el registro y volverlo a generar.

 
 
 

Para mayor información, haz clic aquí para verificar la información del SAT relacionada al Complemento
Carta Porte con Trasporte Ferroviario:
 

http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/ferroviario/index.html


 

Mejoras en el Proceso de Envío de mercancías
 
C-333337
 
Beneficio
A partir de esta versión, se realizan mejoras en el proceso de "Envío de mercancías" para Multidestinos
y facilitar la captura de información en el sistema, así como utilizar transportación Ferroviaria.
 
Configuración
Ahora, al Agregar documentos, por omisión se mostrarán los documentos del mismo "Cliente" del
documento seleccionado.

 

Nota:

Al deshabilitar la opción "Documentos del cliente", podrás visualizar Todos
los documentos de otros Clientes generados en tu empresa.

 
 

Para los Medios de Transporte: "Autotransporte" y "Contenedor", al elegir un Propietario o Arrendatario,
por omisión, se mostrará la "Parte transporte" configurada desde el catálogo.



 

 

Nota:

Tendrás la posibilidad de cambiar o agregar una "Parte transporte" para el
Propietario o Arrendatario.

Además, tendrás la posibilidad de Definir Ubicaciones y Mercancías en diferentes ventanas:
 

 
 

Toma nota:

•  El botón Definir Mercancías, sólo se habilitará una vez que se hayan
definido "Ubicaciones".



 

•  Será necesario elegir un Medio de Transportación para que el botón
"Definir Ubicaciones" se habilite.

 
 

 
Al seleccionar "Sí" en el Transporte Internacional, en la opción "País", ahora se podrá elegir a través
del botón <F3>:

 

 
 

Al Definir Ubicaciones, se mostrarán las ubicaciones "Origen" de cada movimiento (Dirección del
almacén y Dirección de la empresa en caso de existir), y la ubicación "Destino" (Dirección de envío del
documento)



 

 
 

Importante:

•  De acuerdo al Transporte seleccionado, la ventana mostrará información de
cada tipo de "Medio de transporte", por ejemplo, (Distancia, Estación, Tipo,
Navegación, entre otros datos).
•  Sólo se permitirá agregar hasta 9 Ubicaciones / Destino de mercancías.

 

Dentro de la ventana Mercancías, ahora se añade la opción de Origen y Destino de la mercancía para
poder elegir una dirección diferente.



 

 

Importante:

Sólo se podrán seleccionar las direcciones capturadas desde la ventana
Ubicaciones origen y destino de mercancías.

 
Envío de mercancías para transporte Ferroviario
Al seleccionar el Medio de transportación: Ferroviario, se mostrará la sección para poder capturar los
datos correspondientes del transporte:
 

 



 

Una vez elegido el transporte, define las Ubicaciones y Mercancías, capturando la información
correspondiente para el transporte de mercancías.

 

 
Una vez capturada la información, aparecerán las Ubicaciones configuradas en este proceso.
 



 

 
 

Importante:

De acuerdo al SAT, para el "Medio de Transportación" Ferroviario, deberán
existir al menos 6 Ubicaciones de Origen / Destino dentro del XML para que
éste sea válido.

 



 

Agregar archivo INI con
complemento desde el SDK al XML

 
C-325715
 
Beneficio
Ahora, se podrá agregar al XML un archivo INI con un documento externo que contenga el
Complemento Carta Porte (Punto a Punto y/o Multidestino) con la función fEmitirDocumento del SDK
para poder integrarlo al documento timbrado.

Configuración
En este archivo INI, podrás incluir cualquier información del complemento sin ninguna restricción, sólo
deberás verificar el XSD del Complemento de Carta Porte y la Guía de llenado correspondiente al "Medio
de transporte".
 

Recuerda:

Tendrás la posibilidad de verificar la sintaxis del archivo INI desde la ruta C:
\Compac\Empresas\Esquemas\COMERCIAL, ya que podrás incluir cualquier
información referente al Complemento Carta Porte Multidestino y Medios de
transporte.

 
 
Primero, se deberá tener un documento de tipo Ingreso o Traslado en el sistema de CONTPAQi®
Comercial Premium, luego, desde el SDK, mediante la función fEmitirDocumento podrás agregar el
Código del Concepto, Serie, Folio, Contraseña del certificado y un Archivo adicional.
 
Ejemplo Sintaxis:
SDK.fEmitirDocumento(CodConcepto, serie, folio, pass, @"Complemento:C:\Compac\Empresas
\adLa_Gran_Empresa_SA_de_CV\archivo.ini")
 

Importante:

En el campo "aArchivoAdicional" del SDK deberás capturar la ruta donde se
encuentra tu archivo INI; por ejemplo, Complemento:C:\Compac\Empresas
\adLa_Gran_Empresa_SA_de_CV\archivo.ini

 
 

Por último, timbra el documento con el complemento del archivo INI para integrarlo al XML.



 

Compatibilidad con Windows® 11
 
C-333546
 
Beneficio
A partir de esta versión, CONTPAQi® Comercial Premium será compatible con el sistema operativo
Windows® 11.

Importante:

Para mayor información, consulta el documento: Manual de instalación de los
sistemas CONTPAQi®.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Instalacion_Sistemas_CONTPAQi/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Instalacion_Sistemas_CONTPAQi/portada.html


 

Actualización de Fracciones
arancelarias para el Complemento

de Comercio Exterior 1.1
C-17497
 
Beneficio
A partir de esta versión, se actualiza el XSD (catComExt) de catálogos de acuerdo a las actualizaciones
realizadas por el SAT en el catálogo de c_FraccionArancelaria el pasado 4 de diciembre del 2021, lo
cual te permitirá timbrar los documentos generados en CONTPAQi® Comercial Premium en los que
incluya el Complemento de Comercio Exterior 1.1.
 
 

Nota:

Consulta aquí la información respecto a la actualización de las Fracciones
arancelarias.

 
Configuración
Se añaden las siguientes Fracciones arancelarias:

c_FraccionArancelaria Descripción Fecha de inicio
de vigencia

0709609901 Chile "Bell". 04/12/2021

0709609902 Chile habanero. 04/12/2021

0709609903 Chile jalapeño. 04/12/2021

0709609904 Chile poblano. 04/12/2021

0709609905 Chile pasilla. 04/12/2021

0709609906 Chile serrano. 04/12/2021

0709609907 Chile anahem. 04/12/2021

0709609908 Chile caribe. 04/12/2021

0709609999 Los demás. 04/12/2021

0804509901 Mangostanes. 04/12/2021

0804509902 Guayabas. 04/12/2021

0804509903 Mangos. 04/12/2021

0901119901 Variedad robusta. 04/12/2021

0901119999 Los demás. 04/12/2021

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5635654&fecha=18/11/2021


 

Actualización del AppKey
 
C-17512

Otros tickets relacionados...
 
Beneficio
A partir de esta versión, se soluciona el problema de licenciamiento en el AppKey al ingresar al sistema
comercial.

Anteriormente, se mostraba el mensaje "Error System error (0501)", que impedía al ingresar al sistema
después de actualizar a la versión 7.3.0 de CONTPAQi® Comercial Premium.

 



 

Nuevas Addendas
 

 



 

Addenda "SHIPMENT"

Folio-Ticket:D17466-2022011310005427

A partir de esta versión, se añade la Addenda SHIPMENT de "Colgate" a CONTPAQi® Comercial
Premium, con los siguientes campos de captura a nivel de documento:

 

 

 



 

Addenda "KraftHeinz"
 
Folio-Ticket:D17468-2021112610002031

Otros tickets relacionados...

Ahora, se agrega la Addenda KraftHeinz al sistema comercial, con los siguientes campos de captura a
nivel de:

Movimiento:

 



 

Addenda "Grupo APMM"

Folio-Ticket:D17469-2021121010002185

Ahora, se incluye la Addenda Grupo APMM a CONTPAQi® Comercial Premium, con los siguientes
campos de captura a nivel de:

Cliente:

 
Documento:

 



 



 

Addenda "Hapag-Lloyd"

Folio-Ticket:D17556-2022021010000524

En esta versión, se añade la Addenda Hapag-Lloyd al sistema comercial, con los siguientes campos de
captura a nivel de:



 

Actualización de Catálogos del SAT
C-17497
 
Beneficio
A partir de esta versión, se actualiza el XSD (cat_CFDI) de catálogos de acuerdo a las actualizaciones
realizadas por el SAT en el catálogo de c_Exportacion el pasado 24 de febrero del 2022, lo cual te
permitirá timbrar los documentos generados en CONTPAQi® Comercial Premium en los que manejen
Exportaciones.
 

 
Configuración

 Se añade la Clave de Exportación "04 - Definitiva con clave distinta a A1 o cuando no existe enajenación
en términos del CFF"

c_Exportacion Descripción Fecha de inicio
de vigencia

04 Definitiva con clave distinta a A1 o cuando no existe enajenación en
términos del CFF

25/02/2022

 
 

 Se actualiza la descripción de la Clave de Exportación "02"

c_Exportacion Descripción Fecha de inicio
de vigencia

02 Definitiva con clave A1 25/02/2022
 



 

Mejoras
 



 

Catálogos
 



 

Folio-Ticket:D17492-2022012410003953

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, ya no se mostrará el mensaje "[No válido en Anexo 20 4.0]" en el campo Régimen
fiscal.

 
En versiones anteriores, se mostraba el mensaje antes mencionado al seleccionar un "Régimen fiscal"
que fuera válido.

 



 

Folio-Ticket:D17552
 
A partir de esta versión, se actualizan los siguientes catálogos para que se muestren de manera correcta
las direcciones de Clientes de acuerdo al Anexo 20 versión 2.0 del SAT:

1.  C_Localidad
2.  C_Estado
3.  C_Municipio
4.  C_CodigoPostal_Parte_1

En versiones anteriores, no se visualizaba la información correctamente al seleccionar el domicilio
correspondiente.
 
Consideraciones
 

 Desde el catálogo C_Estado, se incluye la clave "CMX", la cual se utilizará cuando se elija la Ciudad
de México como "Estado".

 En los catálogos C_Localidad, C_Municipio y C_CodigoPostal_Parte_1 se agregan las relaciones
para la clave "CMX" (Ciudad de México) y se mantienen las relaciones para la clave "DIF" (Distrito Federal).

 La clave "DIF" sólo se utilizará para documentos CFDI versión 3.3, y la fecha de Final de vigencia
será el 30 de abril de 2022.

 Se podrá timbrar documentos CFDI versión 3.3 que contengan el Complemento Carta Porte 2.0 y el
Complemento Comercio Exterior 1.1 con la clave "DIF" para el campo Estado.

 Tendrás la posibilidad de timbrar documentos CFDI versión 4.0 que contengan el Complemento Carta
Porte 2.0 y el Complemento Comercio Exterior 1.1 con la clave "CMX" en el Estado.

 Al asignar el Estado en el catálogo de direcciones, para la Ciudad de México se mostrarán con ambas
claves: "Ciudad de México (DIF)" y "Ciudad de México (CMX)".

 La información del campo "Ciudad" y "Municipio" se llenarán conforme a la clave seleccionada (DIF
o CMX).



 

Documentos
 



 

Folio-Ticket:C333988

Otros tickets relacionados...

Ahora, ya no se mostrará el mensaje “El documento no puede ser cancelable. Revise si el documento
tiene CFDIs relacionados”, al intentar cancelar un documento con el motivo "01 - Comprobante emitido
con errores con relación” cuando el CFDI tuviera relacionado algún documento con el tipo de relación "04
- Sustitución de CFDIs previos”.
 



 

Folio-Ticket:D17474-2022011810004161

Anteriormente, se mostraba vacío el listado de opciones al tratar de seleccionar un País desde el proceso
"Envío de mercancías".

A partir de esta versión, se visualizará el listado de Países cuando se seleccione Sí en el campo
"Transporte internacional" y "Entrada" o "Salida" de mercancía al realizar dicho proceso.



 

Folio-Ticket:D17498-2022011910000199

A partir de ahora, aún cuando se modifique la "Resolución de pantalla" del monitor se permitirá ejecutar
correctamente el proceso de Envío de mercancías.

En versiones anteriores, al tratar de realizar el proceso, la ventana se mostraba desfasada y no se
visualizaba de manera completa.
 



 

Folio-Ticket:D17499-2022011810004839
 
En esta versión, se visualizará la Unidad correcta en el apartado Información de envío de la ventana
"Definición de las mercancías y su origen" del proceso Envío de mercancías, ya que anteriormente se
mostraba una Unidad incorrecta.



 

Folio-Ticket:D17502-2022012710005401

Otros tickets relacionados...
 
A partir de esta versión, se mostrará correctamente la Ubicación / Destino de envío número 2 en el
apartado Ubicación / Parada del proceso "Envío de mercancías".

 
Anteriormente, no se visualizaba la segunda Dirección de envío del Cliente.



 

Folio-Ticket:D17510-2022013110001791

En esta versión, el sistema permitirá cancelar documentos correctamente, ya que en versiones anteriores
al tratar de cancelar algunos documentos, se mostraba el mensaje: "No se puede modificar un documento
emitido como comprobante fiscal digital".

 



 

Folio-Ticket:D17542-2022010410006452

A partir de ahora, se permitirá transformar documentos de Remisión a Factura con movimientos que
manejen "Pedimentos", cuando la existencia en el almacén esté congelada.
 
Anteriormente, al transformar documentos, los movimientos se mostraban sin relación y con cantidad en
cero (0).



 

Procesos
 



 

Folio-Ticket:D17564-2021110810002342

A partir de ahora, al timbrar un documento con la Addenda CENACE II, se mostrará correctamente la
leyenda del campo "MONTO_LETRA" dentro del XML.

En versiones anteriores, el importe con letra no se separaba correctamente en la descripción de la
moneda.



 

Addendas
 



 

Folio-Ticket:D17511-2022011910002348

En esta versión, se agregan las siguientes "Sucursales de entrega" para la Addenda TOKS.

1.  443 VIADUCTO
2.  444 OBSERVATORIO
3.  445 INTERLOMAS
 



 

Folio-Ticket:D17467-2021120910006344

En esta versión, dentro del XML se visualizará el "total" de los decimales de Precios de Venta que se
tengan configurados dentro de la pestaña "3. Decimales y mascarillas" de la Redefinición de la empresa.

En versiones anteriores, se mostraban sólo "2 decimales" en el campo <Amount> del atributo <netPrice>
al utilizar la Addenda Koblenz.

 

 



 

Complementos
 



 

Folio-Ticket:D17539-2022020410000545

A partir de esta versión, en la ventana de la Definición de nombres - Impuestos y Retenciones, te
permitirá capturar un texto con más caracteres.

 

Recuerda:

En la pestaña 6. Impuestos y retenciones de la Redefinición de la empresa,
puedes configurar los nombres con texto más extenso, donde podrás indicar
los impuestos que manejará tu empresa.

 
 
 

Una vez generado y timbrado el documento, dentro del del XML se mostrará el atributo "ImpLocRetenido"
con el nombre del Impuesto y/o Retención configurado previamente de manera completa, ya que
anteriormente se mostraba incompleto.



 

Folio-Ticket:D17494-2022012610005153

De acuerdo al siguiente párrafo del Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el
Complemento Carta Porte versión 2.0 (Autotransporte):

"2.4.1 Tipo de figura de transporte (TipoFigura): En este campo se deberá registrar la clave de la figura
de transporte que corresponda conforme al catálogo c_FiguraTransporte del complemento Carta Porte,
que se encuentra publicado en el Portal de Internet del SAT".

Ahora, se permitirá timbrar correctamente un documento que se genere con Complemento Carta Porte
versión 2.0 y este tenga configurado una Figura de Transporte la cual sea "Propietario" o "Arrendatario".

Anteriormente, al tratar de timbrar un documento, se mostraba el mensaje: "El complemento requiere
datos que no fueron capturados ¿Desea ver la lista de los campos? - |[Propietario]/[Arrendatario] solo
cuando es ingreso" y no permitía timbrar el documento.



 

Vistas
 



 

Folio-Ticket:D17549
 

A partir de ahora, se podrán incluir las columnas "Método de pago clave", "Forma de pago clave" y "Forma
de pago descripción" en la vista de documentos tipo Factura, Abonos del cliente y Cargos al cliente.

 

 
 

Toma nota:

Recuerda que, estas columnas las podrás incluir desde la ventana
Documentos al Personalizar el listado de la configuración de la vista.



 

SDK
 



 

Folio-Ticket:D17491

A partir de ahora, al utilizar la función fCancelaDocumentoConMotivo desde el SDK, se podrá asignar el
"UUID" correctamente que reemplaza al documento que se cancela.

En versiones anteriores, al utilizar la función antes mencionada, no se asignaba de manera correcta el
UUID cuando se utilizaba el motivo de cancelación: "01 - Comprobante emitido con errores con relación”.
 
 

Nota:

Toma en cuenta que, para cancelar un CFDI con motivo de cancelación "01 -
Comprobante emitido con errores con relación", el UUID reemplazante deberá
estar previamente relacionado con el Tipo de relación "04 - Sustitución de
CFDI previos" del comprobante a cancelar.
 

 



 

Plantillas
 



 

Folio-Ticket:D17318-2021101810005439

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, se agrega la plantilla "Carta_Porte_CFDI_2.rdl" la cual, mostrará la información
completa de la vista Preliminar de las mercancías capturadas en un documento tipo "Ingreso" con
Complemento Carta Porte versión 2.0.

Anteriormente, la información de las mercancías se sobre escribía al visualizarla en la vista Preliminar
del documento.



 

Folio-Ticket:D17477-2022011910005649

De acuerdo a la Guía de llenado del Anexo 20 para los comprobantes fiscales digitales por internet
(CFDI):

Para la versión 3.3 del CFDI se eliminan los campos del domicilio del emisor y receptor.
En el lugar de expedición en la versión 3.3 del CFDI, se debe registrar el código postal del lugar de
expedición del comprobante (de la matriz o de la sucursal). El código postal debe corresponder con una
clave incluida en el catálogo c_CodigoPostal publicado en el Portal del SAT.

Fundamento Legal: Artículo 29-A, fracción III del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 Guía de
llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.

A partir de ahora, se deberá modificar la plantilla de formato impreso que se utilice en documentos de
Ingreso (Facturas) para que, se muestre el domicilio fiscal del "Emisor (Empresa)" y "Receptor (Cliente)".

Podrás realizar la modificación de la plantilla de la siguiente manera:

Paso Acción  

Primero, realiza un respaldo de tu empresa.

 
 
 

 

Luego, ingresa al menú Empresa y selecciona la opción "Editor de Formatos Digitales":
 



 

 

Selecciona y abre el formato del documento a modificar, por ejemplo: "Factura.rdl".

 

 



 

 
 
 

 
 
Haz doble clic en los campos que correspondan al "Emisor" y/o "Receptor":
 

 



 

Recuerda:

No olvides realizar un respaldo de tú plantilla actual.

 
 
Se mostrará la ventana "Propiedades" donde deberás seleccionar la opción Ver campos de BDD de la pestaña Dato:
 

 



 

 
Habilita la opción "Tabla" y selecciona: BDD - DIRECCIÓN DEL CLIENTE:
 

 

 
¡Listo!, ya podrás visualizar en tu formato digital configurado el "Domicilio fiscal" del Cliente:

 

   



 

 



 

Apéndice
Se anexa el listado de folios y tickets con relación a las mejoras en esta versión.
 

Folio Ticket

C333988 2022012610004691
2022012510004843
2022012510003291
2022012510000767
2022012510000614
2022012410003971
2022012410000671
2022012410000474
2022012210001833
2022012210001502
2022012110004387
2022012110003021
2022012110002807
2022012110002601
2022012110002451
2022012110002371
2022012110002325
2022012110000783
2022012110000621
2022012010005771
2022012010004549
2022012010001328
2022012010001141
2022012010000776
2022012010000427
2022011910005845
2022011910004677
2022011910004033
2022011910003703
2022011910001269
2022011810003152
2022011710003798

D17492 2022012110003244
2022012010006011
2022012010005931
2022012010000543
2022011710002011

C17512 2022020110005037
2022020110004789
2022020110004271
2022020110004252
2022020110003941
2022020110003342
2022020110001577
2022012810000011
2022012710005821



 

2022012710005704
2022012710002109   
2022012710000531
2022012510001113
2022012410005675
2022012410004416
2022012410003775
2022012410003033 

C17468 2021121510001301
2021121610005001

C17318 2021120110002871
2022010310000816
2022010310000816
2022012210001735
2022012410002178
2022012410002007
2022012010001042

C17502 2022012710004536
 
 
 
 



 

 

Evalúa este documento
 

Haz clic aquí si deseas consultar la carta técnica en formato PDF.
 
 

I.S.C. María Elena Martínez Mendoza I.C. Brian Gustavo Ramos Torres

Líder de producto CONTPAQi® Comercial Premium Generación de Conocimiento

Evalúa la documentación haz clic aquí
 

https://jornadacontpaqi.wufoo.com/forms/carta-tacnica-contpaqia-comercial-premium/
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